Trabajo Práctico Química:  Regalías hidrocarburíferas


Regaliás

Introducción

El Estado provincial atiende sus gastos (sueldos de los docentes, médicos, policías, administrativos, etc.; planes de obras públicas; subsidios a diversas entidades de bien público; compra de equipamiento para escuelas, hospitales, material de oficina, etc.) mediante recursos que pueden clasificarse en dos grandes grupos: los Recursos tributarios y los no tributarios.

· Los Recursos Tributarios son los obtenidos de los impuestos; Tierra del Fuego, como las demás provincias, percibe una cuota-parte de los impuestos nacionales (la llamada "coparticipación federal") y además cobra tributos provinciales a la actividad de las empresas aquí radicadas, de los cuales el principal es el impuesto sobre los ingresos brutos.

· Entre el grupo de los Recursos No Tributarios, el más importante es el de las Regalías Hidrocarburíferas. Las regalías constituyen una especie de derecho que la Provincia recibe de las empresas que extraen petróleo y gas; el concepto es que estas empresas entreguen una retribución por llevarse un recurso no renovable, como son los combustibles fósiles. El monto de las regalías equivale al 12% del valor "boca de pozo" de la producción neta de hidrocarburos. Para tener una idea, el Presupuesto de la Provincia del Ejercicio 2002 , estima un total de recursos de 437,8 millones de pesos, de los cuales dos terceras partes corresponden a los Tributarios. Entre los No Tributarios, se estiman ingresos por Regalías en 51,2 millones de pesos, lo que representa aproximadamente 12% del total de recursos (es importante aclarar que la equivalencia entre este porcentaje y el del valor boca de pozo es mera coincidencia).

Ley de Hidrocarburos

Las concesiones de exploración y de explotación de hidrocarburos están reglamentadas por la Ley de Hidrocarburos (Nº 17.319), sancionada en junio de 1967. Esta ley fue modificada por la Ley de emergencia económica (Nº 23.697) sancionada en junio de 1.989. De la Ley original que se mantiene vigente casi en su totalidad se rescatan los siguientes puntos:

Con respecto a los permisos de exploración:

· El permisionario  que descubriera hidrocarburos deberá efectuar la correspondiente denuncia ante la autoridad de aplicación.  Podrá disponer de los productos que extraiga en el curso de los trabajos exploratorios, pero mientras no declare ante la autoridad de aplicación su voluntad de obtener la correspondiente concesión de explotación (que debe ser otorgada por 60 días), no estará facultado para proceder a la explotación del yacimiento.

· Los hidrocarburos que se extraigan durante la exploración estarán sometidos al pago de una regalía del 15 por ciento. (art. 2 1)

A cerca de las concesiones de explotación

· Confiere el derecho exclusivo de explotar los yacimientos de hidrocarburos que existan en las áreas comprendidas en el respectivo título de concesión durante 25 años (plazo de vigencia que tendrán las concesiones de explotación, aunque puede ser prorrogados por el poder ejecutivo por 10 años más. Sin embargo no se garantiza la existencia de hidrocarburos comercialmente explotables en tales áreas. (art. 27, 29 y 35)

· Autoriza a realizar los trabajos de búsqueda y extracción de hidrocarburos, asimismo a construir y operar plantas de tratamiento y refinación, sistemas de comunicaciones y de transportes generales o especiales para hidrocarburos, edificios, depósitos, campamentos, muelles, embarcaderos y, en general, cualesquiera otras obras y operaciones necesarias para el desarrollo de sus actividades. (art. 30)

· Todo concesionario de explotación está obligado a efectuar, dentro de plazos razonables, las inversiones que sean necesarias para la ejecución de los trabajos, y tiene además el derecho de obtener una concesión para el transporte de sus hidrocarburos (art.28 y 31)

En cuanto a los tributos

· El concesionario de explotación (al igual que el titular de un permiso de exploración) pagará anualmente y por adelantado un canon por cada kilómetro cuadrado o fracción abarcado por el área. Además pagará mensualmente al estado nacional, en concepto de regalía sobre el producido de los hidrocarburos líquidos extraídos en boca de pozo, un porcentaje del 12 por ciento, que será percibido en efectivo y conforme al valor del petróleo crudo en boca de pozo, el que se determinará mensualmente. (art. 57 - 6 1) Es importante mencionar que dicha determinación mensual de precios se lleva a cabo a partir del Indice de Precios Mayoristas Nivel General del Instituto Nacional de Estadística y Censos.
· La producción de gas natural tributará mensualmente, en concepto de regalía, el doce por ciento (12%) del valor de los volúmenes extraídos y efectivamente aprovechados (art. 62)

· No serán gravados con regalías los hidrocarburos usados por el concesionario o permisionario en las necesidades de las explotaciones y exploraciones, aunque si lo serán los hidrocarburos que se pierdan por culpa o negligencia del concesionario serán incluidos en el cómputo de su respectiva producción, a los efectos tributarios consiguientes (art. 63 y 65)
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